
Acta de Concejo Municipal N° 32 del 17.03.2022 

Página 1 de 18 
 

 

 

 

Secretaría Municipal 

ACTA Nº 32 / 2022 

 

En Lautaro, a jueves 17 de marzo de 2022, siendo las 11:28 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde de la comuna de Lautaro, 

don Raúl Schifferli Diaz, la que se realiza en modalidad presencial en la sala de reuniones 

del edificio consistorial; actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sergio Zúñiga 

Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales:   

 Sr. Ricardo Jaramillo Galindo 

 Sr. Mario Pérez Rebolledo       

 Sr. Gastón Muñoz Riego 

 Sr. Erwin Hauri Madariaga 

 Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

 Sr. Germán Ortiz Erices 

   

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Marcelo Poveda Lavado 

Secretario de Planificación Andrés Etcharren White  

Director Administración y Finanzas, Carlos Quiroz Baeza 

Director de Desarrollo Comunitario, Marat Yevenes Vega  

Director Departamento de Salud, Roberto Morales Quiñones  

Asesora Jurídica, Doris Tello Arriagada  

Asesor Jurídico, Cristian Toloza Bravo 

Jefe Administración y Gestión DAEM, Juan Sanhueza Vidal   

Tesorero Departamento de Salud, Hernaldo Morales Urrea 

Jefa de Rentas y Patentes, María José Herrera Díaz  

 

Tabla Nº32 

 

1. Aprobación actas de reuniones de Concejo N°s 26, 27 y 28 

2. Lectura de Correspondencia 

3. Cuenta señor Alcalde 

4. Cuanta comisiones 

4.1 Comisión de Infraestructura y Desarrollo Económico Local (10/03) 

4.2 Comisión de Educación y Finanzas (17/03) 

4.3 Comisión de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (17/03) 

5. Incidentes 

6. Aprobación poda y tala de árboles en establecimientos educacionales 

7. Aprobación Primera Modificación Presupuestaria del Departamento de Salud 

Municipal 

8. Aprobación de Convenio con el SERVIU para la ejecución del 31° llamado del 

Programa de Pavimentación Participativa  
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9. Aprobación a adjudicación de la licitación “Talleres de reforzamiento educativo para 

estudiantes” ID514848-8-LE22 

10. Ratificación del acuerdo de Concejo, certificado N°18/2022, adoptado en sesión 

extraordinaria N°25 del 21.01.2022 respecto de la primera modificación 

presupuestaria municipal  

11. Aprobación de cometido al extranjero para capacitación de los concejales Gastón 

Muñoz y Erwin Hauri  

12. Aprobación costos de operación y mantención del proyecto “Reposición consultorio 

Lautaro y adecuación a CESFAM” 

13. Aprobación traslado patente de depósito de bebidas alcohólicas a calle José Quintas 

Lamas N°0480 

14.  Entrega Informe de estado de avance del ejercicio programático presupuestario 

correspondiente al cuarto trimestre del 2021, según articulo 29 letra d) de la Ley 

N°18.695 

15. Aprobación subvención municipal a la Feria Campesina y de Emprendimiento 

Pillanlelbún – Pumalal. (agregado) 

16. Aprobación suscripción de Convenio con Rotary Club de Pillanlelbún. (agregado) 

 

 

Desarrollo de la sesión 

 

El Alcalde incorpora los puntos N°15 y 16 a la tabla, relativos a la aprobación de 

subvención para la Feria Campesina y de Emprendimiento Pillanlelbún-Pumalal y la 

aprobación al Convenio con Rotary Club de Pillanlelbun.  

 

El Alcalde solicita ratificación del acuerdo verbal por cambio de horario de esta sesión 

que comienza. 

 

Todos los concejales manifiestan su acuerdo para este horario. 

 

 

PUNTO N° 1: APROBACION ACTAS DE REUNIONES DE CONCEJO N°s 26 27 Y 28 

 

Acta N°26: aprobada sin observaciones. 

Acta N°27: aprobada sin observaciones. 

Acta N°28: aprobada sin observaciones. 

 

 

PUNTO N°2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

Correspondencia Despachada: 

 Certificado N°45 de fecha 08.03.2022, aprobación modificación Ordenanza N°17 

sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas según detalle. 

 Certificado N° 46 de fecha 08.03.2022, aprobación adjudicación licitación pública 

“Construcción recintos archivos Municipalidad de Lautaro” al oferente Sociedad 

Constructora ROTHEN Limitada, por un monto de $100.000.000, por un plazo de 

ejecución de 150 días.  

 Certificado N°47 de fecha 08.03.2022, aprobación Transacción en causa laboral RIT 

T-3-2022 del Juzgado de Letras de Lautaro. 
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 Certificado N°48 de fecha 08.03.2022, aprobación modificación fechas de la sesión 

ordinaria de Concejo Municipal del jueves 10 de marzo, fijándose para el jueves 

31.03.2022 a las 15:00 horas. 

 

Correspondencia Recibida:  

 Certificado que hace llegar el Concejal Llanos en relación al diagnóstico como caso 

confirmado COVID, lo que provocó su ausencia en las sesiones de concejo anteriores, 

y como lo señala la Ley esto lo exime de quedar ausente para efectos de la dieta. 

 Carta de fecha 14.03.2022 a nombre de interesados en lista de espera de 

Constructora JOMAR para proyecto habitacional Mirador de Volcanes 7, quienes se 

encuentran preocupados por la paralización de obras de construcción, solicitan 

reunión para exponer petición.  

 

El Asesor Jurídico indica que la Municipalidad no tiene ninguna incidencia para dar 

continuidad al avance de las obras que están reclamando, ya que la paralización de 

las obras la dispuso la Corte de Apelaciones.   

 

El Alcalde solicita al Asesor Jurídico dar respuesta por escrito a las personas 

involucradas mediante Oficio.    

 

 Carta de fecha 28.02.2022 a nombre de Katherine Paredes Manríquez, mediante la 

cual se solicita apoyar el traslado de patente de alcoholes. 

 

 Carta de fecha 16.03.2022 de la Junta de Vecinos El Mirador, mediante la cual 

expresan su opinión respecto a la solicitud de traslado de la patente de alcoholes de 

Katherine Paredes Manríquez, manifestando preocupación por el impacto que 

ocasionara al barrio.    

 

El Concejal PÉREZ indica que recibió carta de parte de los contribuyentes de esta 

patente de alcoholes en la cual exponen los horarios de funcionamiento, horario de 

invierno hasta las 22:00 horas y verano hasta las 23:00 horas. 

 

 Carta de fecha 07.03.2022 a nombre Asociación de Rodeo Criollo Araucanía Norte, 

mediante la cual se solicita autorizar uso Parque Isabel Riquelme para los días 1, 2 y 

3 de abril del presente año con la finalidad de realizar Rodeo Regional Temporada 

2021-2022.  

 

El Alcalde indica que anteriormente se le había autorizado esta actividad, de ser una 

respuesta favorable se les exigirá el cumplimiento de algunas medidas.  

 

 

PUNTO N°3: CUENTA SEÑOR ALCALDE 
 

 El Alcalde informa que se adjudicaron las obras de construcción del archivo municipal. 

 

 Señala que se están realizando los trabajos de asfalto en calle Mac-Iver entre las 

calles entre Saavedra y Serrano. Se instalarán señaléticas de prohibición de 

estacionar y mas adelante cuando se termine este proyecto, se comenzará con el 

alcantarillado del otro lado de calle Mac-Iver. 
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 Informa que el proyecto de costanera se encuentra casi terminado. Falta la 

demarcación para el estacionamiento de vehículos y la instalación de soleras. Y por 

el otro costado donde está el puente antiguo se realizó la pavimentación de hormigón. 

Una vez terminado se abrirá la calle para lo que falta que llegue la autorización de 

parte de SERVIU. 

 

 El Alcalde indica que ya fueron adjudicadas las obras de la instalación de los nuevos 

semáforos de calle Carrera con Matta. 

 

 También informa sobre la construcción de cerco perimetral para la Biblioteca 

Municipal, terminado esos trabajos, se realizará la inauguración. 

 

 El Alcalde agrega que se iniciaron los proyectos de abasto de agua para la Comunidad 

Yafulen. Señala que son veintiséis familias beneficiarias y también a la Comunidad 

camino a Quillen. 

 

 Informa que se encuentra en proceso de licitación proyecto lomos de toro y tachas 

para treinta calles de Lautaro y Pillanlelbún.  

 

 El Alcalde señala que se realizará la construcción de un hito en forma de corazón el 

que estará ubicado al lado oriente de la costanera con Raussen. 

 

 Informa que ya se encuentra licitadas y adjudicadas las obras de construcción de 

veredas al costado del estadio municipal y que ya se encuentra licitada la construcción 

de cierros perimetrales para la piscina del estadio municipal, Pillanlelbún y Parque 

Isabel Riquelme. 

 

 El Alcalde informa que se comenzará con las obras de ampliación del CECOSF 

Guacolda. También se realizará proyecto de alcantarillado para el nuevo cementerio 

municipal. Se realizará la pavimentación de calle Verniory. 

 

 Informa que se está realizando el diseño de alcantarillado para la calle Mac-Iver, lados 

oriente y poniente, convenio con Aguas Araucanía. 

 

 Señala que se realizará la actualización del Plan Comunal de Desarrollo Comunal para 

los años 2022-2026. 

 

 El Alcalde reitera plazo para realizar observaciones al proyecto Pinta Mahuida. 

 

 Informa sobre reunión de alcaldes de la Región de La Araucanía con las Ministras del 

Interior, Ministra de Salud, Ministro de Educación, Ministra de Desarrollo Social y el 

Delegado Presidencial, en donde se trató la situación de la región. 

 

 El Alcalde indica que se ejecutará proyecto para la instalación de once cámaras de 

alta resolución en los accesos a la ciudad, recursos que fueron otorgados por 

SUBDERE.  
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PUNTO N°4: CUENTA COMISIONES 

   

Comisión Infraestructura y Desarrollo Económico Local (10/03) 

Puntos de Tabla Acuerdos 

1.  Visita a 
Terreno talas y 

podar de árboles 

de cinco 

unidades 

educativas.  

Siendo las 10:00 horas del 10.03.2022, se reúne la comisión de 
Infraestructura y Desarrollo Económico Local, en el Departamento de 
Educación Municipal para salir a terreno, en la cual participan los 
concejales Pérez, Muñoz, Hauri y del funcionario Andrés Medina 
Coronado. 
Se visitan las escuelas de Malpichahue, Santa Yolanda, Liceo Los 
Castaños y Ñereco. 
Cada árbol fue estudiado de manera cautelosa y con conciencia del 
medio ambiente, para poder ver cada tala y cada punto en específico de 
cada árbol. Además, se solicitó que, por parte de los establecimientos, la 
leña de estas talas pueda quedar en el colegio. 
 
El total de los árboles que serán talados es de 25 árboles, los que 
provocan daños en la infraestructura del establecimiento, alcantarillado, 
cercos y peligro para la comunidad estudiantil. 

 Escuela Malpichahue son 10 árboles. 
 Liceo Los Castaños 8 árboles. 
 Escuela Ñereco 5 árboles. 
 Escuela Santa Yolanda 2 arboles  

 
Conclusión: Esta Comisión sugiere que se apruebe la cantidad de 25 
árboles en los establecimientos anteriormente señalados.  

 

Comisión Educación y Finanzas (17/03) 

Puntos de Tabla                                           Acuerdos 

1. Informe sobre 
vuelta a clases 
por parte del 
Departamento de 
Educación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 09:30 horas, se inicia la reunión de Comisión de Educación y 
Finanzas, que preside el Concejal Ricardo Jaramillo, asistiendo la 
totalidad de los Concejales. Con la presencia del Equipo de Educación 
Municipal; jefe Administración y Gestión DAEM don Juan Sanhueza Vidal, 
Encargado UTP don Cristian Marín, Makarena Alarcón, Administrativo 
Tesorería señora Viviana Quezada y Encargado Informática don Juan 
Pablo García.   
 
Don Juan Sanhueza informa que se está realizando el organigrama y 
perfiles de cargos institucionales, lo cual fue solicitado para incluir en el 
próximo PADEM. 
Se informa acerca de la subvención la cual no será pagada por asistencia 
diaria de los alumnos, sino que, por la asistencia del mejor mes del año 
2019, independiente de tener más matricula durante el año 2022, no se 
cancelará por aquello sino por el mejor mes de asistencia del año 2019. 
 
También informa que se encuentran 224 niños entre básica y media que 
se encuentran sin matricula. 
 
Se informa sobre el aumento de siete recorridos para el trasporte de 
estudiantes. 
También hay un aumento de licencias médicas por parte de profesores y 
asistentes de la educación. 
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Se indica que no se han recibido los recursos para el pago de incentivo al 
retiro desde el año 2017 y existe una lista de espera. 
 
El Concejal Pérez propuso que se creara un taller folclórico para la 
creación de conjuntos folclóricos estudiantiles comunales, que se puedan 
volver a crear las muestras patrióticas de los colegios. 
 
El Presidente de la Comisión Concejal JARAMILLO, expuso el malestar de 
los apoderados frente a las manifestaciones de los estudiantes en contra 
de la planta WTE. Los apoderados manifestaron que no se les pidió 
autorización para que los niños salieran a manifestarse. Le parece que 
esto se puede prestar para una visualización política. No corresponde el 
contexto y que utilice a los alumnos.  
 
Se informó también sobre el fondo FAEP, que beneficia al Liceo 
Politécnico, Escuela Amelia Godoy, Escuela N°6, Liceo Los Castaños, 
Jardines VTF y Sala Cuna del Liceo Politécnico. 
 
El Concejal Ortiz propone programar una próxima comisión en la que 
participe Carabineros, Departamento de Tránsito, SECPLAN, 
Departamento de Educación, Centro de Padres Liceo Politécnico, 
Seguridad Ciudadana.  
 
Conclusión: Se realizará una próxima reunión de comisión el día 
jueves 31 de enero.  
 
Se pone termino a la reunión a las 10:50 horas. 
 

 

Comisión Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (17/03) 

 

Fue suspendida y se programa para el próximo jueves 31.03.2022 a las 09:00 horas.  

 

 

PUNTO N°5: INCIDENTES  

 

Concejal Ricardo Jaramillo Galindo 
 

 El concejal JARAMILLO manifiesta que se enteró por redes sociales de la entrega de 

subvención al Cuerpo de Bomberos por $25.000.000.-, la cual fue aprobada por el 

Concejo Municipal e independiente de que se asista o no a la actividad, corresponde 

que se le invite al Concejo a esta entrega y además en el título de esta publicación no 

se menciona el Concejo. 

 

 Señala que junto al Concejal Ortiz estuvieron en la localidad de Pillanlelbún, en donde 

conversaron con un pastor de la Iglesia Bautista, quien exponía el problema del 

tránsito y estacionamiento de camiones por calle Chol-Chol, donde no existe 

señalética de prohibición.   

 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 
 

 El Concejal PÉREZ reitera incidente respecto a reparación con maicillo en calle Escala 

a la altura del canal El Saco. 
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Concejal Gastón Muñoz Riego    

  

 El Concejal MUÑOZ señala que no presentará incidentes. 

 

Concejal Michelle Hauri Madariaga  
 

 El Concejal HAURI expone que se hizo llegar carta de comerciantes que realizan venta 

de pescados y mariscos, quienes consultan si se les autorizara la instalación en algún 

lugar de la comuna para semana santa. 

 

 Manifiesta que algunos ciudadanos le han solicitado la fiscalización de los 

estacionamientos de calle Carrera, los cuales han obstaculizado la pasada de 

peatones en las veredas. 

 

 El Concejal HAURI informa que con el concejal Muñoz realizaran visita a los talleres 

deportivos que se están iniciando en la comuna. 

 

 Expone solicitud de la comunidad para la construcción de una pasarela en calle 

Verniory, ya que circulan muchos vehículos, ciclistas y peatones hacia el Parque 

Industrial.        

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza 
 

 El Concejal LLANOS saluda a los presentes y agradece todas la muestra de 

preocupación y la atención frente situación de Covid que lo mantuvo ausente de las 

actividades y sesiones del Concejo Municipal. Agradece al señor Alcalde y la atención 

del servicio de salud del hospital de la comuna.  

 

Concejal German Ortiz Erices 
 

 El Concejal ORTIZ solicita al Alcalde mediar frente a solicitud de la ciudadanía 

respecto al alza de tarifa del servicio de Aguas Araucanía de hace tres meses 

aproximadamente los cobros han sido excesivos y lo mismo ocurre con el servicio de 

electricidad. 

 

 Manifiesta que vecinos de Pillanlelbún le han solicitado la reparación de veredas en 

mal estado y la mantención de calle Ercilla hacia el sur ya que la maleza tapa la vereda 

impidiendo el libre tránsito de los peatones. 

 

 Felicita y agradece la instalación de banderas en ambos puentes de la comuna y 

solicita que se pueda agregar la instalación de estas en la plaza de las banderas. 

 

 Expone que el municipio realizó tiempo atrás la compra de camionetas para Seguridad 

Ciudadana, a lo que los vecinos han consultado por la circulación de estas ya que no 

se ven en las calles sobre todo en las noches. Vecinos de Villa Los Arrayanes están 

preocupados por la seguridad, viviendo de manera constante en incertidumbre por el 

aumento de consumo y venta de drogas. 

 

 El Concejal ORTIZ reitera problemática respecto a las invitaciones y convocatorias a 

las que no son considerados los concejales, se intenta acompañar y participar de 

todas las actividades, las que finalmente se enteran por redes sociales. 
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 Se refiere al gran aumento vehicular en la comuna, lo que genera grandes 

atochamientos en horarios peak en varios lugares. Se debe buscar una alternativa 

para el desvió de vehículos de manera más expedita. 

 

 El Concejal ORTIZ solicita saber acerca de los trabajos de iluminación desde el sector 

de Poo hasta Peu-Peu.  

 

 

PUNTO N°6: APROBACION PODA Y TALA ARBOLES EN ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES  

 

Según lo informado por la Comisión de Infraestructura y el trabajo desarrollado en terreno 

donde se visitaron cada una de los establecimientos que presentaron solicitudes de poda 

y tala de árboles, se toma conocimiento de la propuesta presentada, correspondiente a 

la tala, siendo un total de veinticinco arboles los que se intervendrán.   

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad de los presentes, se aprobó autorizar la poda 

y tala de árboles en los establecimientos educacionales que seguidamente se indican: 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO N°7: APROBACIÓN PRIMERA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 

 

El Director del Departamento de Salud Municipal Roberto Morales, presenta la primera 

modificación presupuestaria para el año 2022, la que tiene por finalidad ajustar el saldo 

inicial de caja y aquellos saldos de arrastre del año 2021 y el desglose de todos aquellos 

programas que tiene continuidad para el 2022, lográndose aplazar la ejecución hasta el 

mes de abril del presente año. 

El detalle de la modificación se encuentra en poder de los señores concejales y fue 

enviada con la anticipación que exige la ley. 

 

 

Escuelas Tala Poda 

Ñereco    5     4 

Sala Cuna Los Copihuitos    0     2 

Malpichahue  10     1 

Liceo Los Castaños    8     6 

Escuela Santa Yolanda    2     0 

Total  25   13 
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Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprobó la Primera Modificación 

Presupuestaria del Departamento de Salud Municipal 2022, según el siguiente 

detalle: 

 

 

 

 

Total, aplicación de recursos de $1.033.125.000.- (mil treinta y tres millones ciento 

veinticinco mil pesos). 

 

Total Ingresos que Aumentan  $1.033.125.000 

Total Gastos que Disminuyen $                     0 

Total $1.033.125.000 

Total Gastos que Aumentan $1.033.125.000 

Total Ingresos que Disminuyen $                     0 

Total $1.033.125.000 
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PUNTO N°8: APROBACIÓN DE CONVENIO CON EL SERVIU PARA LA EJECUCIÓN 

DEL 31° LLAMADO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA  

 

El Secretario de Planificación Andrés Etcharren expone acerca del Convenio para el 31° 

Llamado de Pavimentación Participativa, que fue presentado en el mes de diciembre -

enero, concluyendo hoy con la firma del convenio y la ratificación del aporte municipal, 

correspondiente a siete cuadras que serán construidas en la localidad de Pillanlelbún por 

un monto de $402.482.000.- a lo que el municipio aportaría $12.075.000.-   

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la suscripción el Convenio 

Ad Referéndum con el SERVIU Región de La Araucanía, para la ejecución de la 

Pavimentación del 31° llamado del Programa de Pavimentación Participativa, para 

las siguientes calles: 
 

 

 

 

 

 

PUNTO N° 9: APROBACIÓN A ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN “TALLERES DE 

REFORZAMIENTO EDUCATIVO PARA ESTUDIANTES” ID514848-8-LE22 

 

El Jefe de Administración y Gestión DAEM Juan Sanhueza expone el acta de evaluación 

para adjudicación de la Licitación Publica “Talleres de reforzamiento educativo para 

fortalecer y complementar el proceso de enseñanza aprendizaje de estudiantes”, 

correspondiente a los recursos de subvención preatención y SEP, con un presupuesto 

total disponible de $31.360.000.- 

  

Estos talleres se comenzarían a realizar desde el mes de abril a noviembre, después de 

la jornada de clases, a los alumnos de séptimos, octavos y de primero a cuarto medio.   

 

Comisión Evaluadora: 

 Administrador Municipal, don Marcelo Poveda Lavado. 

 Jefe de Administración y Gestión DAEM, don Juan Sanhueza Vidal. 

 Representante UTP Comunal, don Cristian Marín Pineda  

 

 

 

 

 

Calle Tramo 

Las Quintas, Pillanlelbún M. Rodríguez y M. Novoa 

M. Jordán, Pillanlelbún Las Quintas y M. Novoa 

Temuco, Pillanlelbún Las Quintas y M. Novoa 

Temuco, Pillanlelbún Recabarren y Cautín  
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Resumen de las ofertas: 

 
Al evaluar se produce un empate en la puntuación mal alta entre los oferentes. 

Corporación Educacional de Capacitación y Asesoría y Corporación de Asesoría y 

Capacitación Temuco Educa, frente a lo cual se procede a aplicar lo indicado en el punto 

13 de las bases administrativas en sus puntos a, b y c, persistiendo el empate. Por ello 

se aplica lo indicado en el punto d, según un análisis realizado bajo dos puntos de vista 

y considerando además que las dos propuestas están diseñadas textualmente a lo 

requerido en las bases administrativas, primero: los dos oferentes empatados han 

prestado servicios al Departamento de Educación, por lo que se consultó al equipo UTP 

DAEM 2021 respecto a la ejecución y resultados. En el caso de Corporación Educacional 

de Capacitación y Asesoría se nos informó que realizaron un servicio similar de 

reforzamiento el año 2021, en donde, si bien se prestó el servicio, hubo algunas 

dificultades de comunicación entre el adjudicado y los establecimientos, junto con la 

demora en la ejecución de la difusión solicitada; en cuanto a la Corporación de Asesoría 

y Capacitación Temuco EDUCA, se indicó que prestó servicios durante el año 2021 en 

asesoría  en contención emocional para establecimientos educacionales de la comuna, 

el que se desarrollo sin inconveniente, dando cumplimiento a todo lo solicitado y 

manteniendo constante comunicación con establecimientos y contrapartes DAEM.  

 

Considerando que el servicio requerirá clases presenciales una vez al mes, la comisión 

evaluadora considera pertinente al oferente que esta físicamente más cercano a la 

comuna de Lautaro, de manera de fortalecer la comunicación virtual y presencial de 

manera mas directa, pudiendo generar instancias presenciales de manera más rápida, 

cuando se estime conveniente.   

 

Se somete a votación    
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

    

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Adjudicación de la Licitación 

Pública “Talleres de reforzamiento Educativo para fortalecer y complementar el 
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proceso de enseñanza aprendizaje de estudiantes municipales de la comuna de 

Lautaro” ID 514848-8-LE22, al oferente Corporación de Asesoría y Capacitación 

Temuco Educa R.U.T 65.177.152-8, por un monto de $30.000.000.- (treinta millones 

de pesos). 

 

 

PUNTO N° 10: RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CONCEJO, CERTIFICADO 

N°18/2022, ADOPTADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA N°25 DEL 21.01.2022 

RESPECTO DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL  

 

El Director de Administración y Finanzas Carlos Quiroz indica que desde el año 2019 se 

está llevando a cabo financieramente el proyecto del Liceo Jorge Teillier. Hasta el año 

2021 para registrar el ingreso se utilizó una cuenta determinada, lo cual nunca fue objeto 

de observación por parte de Contraloría. 

 

Durante el año 2022 al presentar la distribución de los saldos iniciales de los proyectos 

de arrastre, se presentó en la misma cuenta para registrar los ingresos de dicho proyecto, 

pero al ser informada a Contraloría se observó que esta cuenta está restringida en la 

plataforma SICOGEM, indicando que no se puede utilizar. 

 

En el mes de enero se presentó la primera modificación presupuestaria, en la cual se 

indicó que se seguirían registrando los recursos en la misma cuenta y esta observación 

llegó en el mes de febrero, lo que ha impedido subir los informes a la plataforma.    

 

Por tanto, se solicita al Concejo autorizar el cambio de cuenta expresado en la primera 

modificación de presupuesto y de esta manera dar cumplimiento con el envió del informe 

contable del mes de enero a Contraloría. No habrá cambio de valores, sólo es la 

identificación de la cuenta lo que cambia. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

 

El Concejo Municipal por unanimidad se ratifica el acuerdo de Concejo N°18/2022 

adoptado en sesión extraordinaria N° 25 del 21.01.2022, respecto de la aprobación 

de la primera modificación presupuestaria municipal, modificándose 

exclusivamente del citado acuerdo, un cambio de cuenta y su correspondiente 

clasificador presupuestario en el que se registran los Ingresos de los recursos 

destinados al financiamiento de la Construcción del Liceo Jorge Teillier, según el 

siguiente detalle:  

CUENTA ANTERIOR NUEVA CUENTA A LA QUE SE 

IMPUTA EL INGRESO 

13.03.007.001 Mejoramiento de Infraestructura 

Escolar Pública. 

13.03.009 de otras entidades públicas. 
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Se hace presente que el Concejo ha accedido a esta ratificación del acuerdo, con la 

precisión de la cuenta señalada, entendiendo que no existen cambios en los montos 

aprobados en el anterior acuerdo y que el cambio de cuenta se realiza en virtud de la 

observación realizada por Contraloría, a partir de este año 2022, al momento de rendirse 

lo recursos a través del sistema SICOGEM, por lo que se autoriza que las rendiciones 

desde le enero de este año, se hagan considerando la nueva cuenta señalada. 

  

 

PUNTO N° 11: APROBACIÓN DE COMETIDO AL EXTRANJERO PARA 

CAPACITACIÓN DE LOS CONCEJALES GASTÓN MUÑOZ Y ERWIN HAURI  

 

El Alcalde indica que los concejales Gastón Muñoz Riego y Erwin Hauri Madariaga, 

solicitan autorización al Concejo Municipal para participar del Curso denominado 

“Intercambios de experiencias de fiscalización y proyectos de innovación municipal en el 

Municipio de Lima”, los días 21 al 25 de marzo del presente año. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad de los presentes, aprueba autorizar la salida 

del país de los concejales Erwin Hauri y Gastón Muñoz, para participar en el taller – 

capacitación “Intercambios en experiencias de fiscalización y proyectos de innovación 

municipal en municipios de Lima” a realizarse entre los días 21 y el 25 de enero en la 

ciudad de Lima – Perú. 

 

 

PUNTO N° 12: APROBACIÓN COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DEL 

PROYECTO “REPOSICIÓN CONSULTORIO LAUTARO Y ADECUACIÓN A 

CESFAM” 

 

El Secretario de Planificación don Andrés Etcharren, indica que el proyecto de 

“Reposición Consultorio Lautaro y Adecuación CESFAM”, ya tuvo su primera revisión del 

Ministerio de Desarrollo Social, a lo cual se solicitó actualizar los costos de operación y 

mantención, siendo éstos los siguientes: 

Total anual Costos Operación $3.347.148.624.- 

Total anual Costos Mantención $184.708.300.- 

Total anual Costos Operación y Mantención  $3.531.856.924.- 

 

Se somete a votación  
  

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
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CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

     

El Concejo Municipal por unanimidad se aprueban los Costos de Operación y 

Mantención del Proyecto “Reposición Consultorio Lautaro y Adecuación a 

CESFAM, código BIP 20187802, según el siguiente detalle: 

Total anual Costos Operación $3.347.148.624.- 

Total anual Costos Mantención $184.708.300.- 

Total anual Costos Operación y Mantención  $3.531.856.924.- 

 

 

PUNTO N° 13: APROBACIÓN TRASLADO PATENTE DE DEPÓSITO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS A CALLE JOSÉ QUINTAS LAMAS N°0480 

 

Este punto se posterga para una próxima sesión, ya que el día jueves 31 de marzo serán 

analizados los antecedentes por la Comisión de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo 

Social. 

 

 

PUNTO N° 14: ENTREGA INFORME DE ESTADO DE AVANCE DEL EJERCICIO 

PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE AL CUARTO 

TRIMESTRE DEL 2021, SEGÚN ARTICULO 29 LETRA D) DE LA LEY N°18.695 

 

Se hace entrega al Concejo Municipal del IV Informe de Estado de Avance Ejercicio 

Presupuestario 2021, según lo señala la Ley. Este fue enviado por correo electrónico a 

cada concejal.  

 

 

PUNTO N° 15: APROBACION SUBVENCION MUNICIPAL (agregado) 

 

El Alcalde propone entregar esta subvención municipal con cargo al presupuesto 

municipal año 2022 a la institución Feria Campesina y de Emprendimiento Pillanlelbún - 

Pumalal, por un monto de $2.250.000.- con la finalidad de realizar compra de toldos. Se 

explica que del monto total de la compra que se realizará, la organización realizará un 

aporte aproximado de un 13%.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba otorgar una Subvención Municipal, 

con cargo al Presupuesto Municipal año 2022, a la institución que seguidamente se 

detalla: 
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Nombre Institución   R.U.T. N°     Monto 

Feria Campesina y de Emprendimiento Pillanlelbún - Pumalal 65.179.709-8   $ 2.250.000.- 

 

 

PUNTO N°16: APROBACIÓN CONVENIO ROTARY CLUB DE PILLANLELBÚN 

(agregado) 

 

La Asesora Jurídica Doris Tello Arriagada indica que se somete a aprobación de este 

Concejo la suscripción un convenio entre la Municipalidad y el Rotary Club de 

Pillanlelbún, el objeto es la adquisición de un desfibrilador Portátil para el CECOSF de 

Pillanlelbún con un aporte tripartito, el municipio pone un monto, el Rotary Internacional 

otro monto y el Rotary local de Pillanlelbún otro monto.  

 

El monto del aporte municipal es de $904.150.- y el costo total del proyecto es de 

$1.648.150.-    

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la suscripción de un convenio con 

Rotary Club de Pillanlelbún para ejecutar en conjunto el proyecto “Equipar al CECOSF 

de Pillanlelbún con un Desfibrilador Portátil”.  

El convenio contempla un aporte municipal para el financiamiento del citado proyecto, 

según el siguiente detalle: 

APORTE ROTARY $744.000 

APORTE MUNICIPAL $904.150 

COSTOS TOTAL DEL PROYECTO $1.648.150 

 

Se puso término a la reunión a las 13:25 horas. 

 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 
 

1. El Concejo Municipal por unanimidad de los presentes, se aprobó autorizar la 

poda y tala de árboles en ls establecimientos educacionales que seguidamente se 

indican: 

 

 

 

 

 

Escuelas Tala Poda 

Ñereco    5     4 

Sala Cuna Los Copihuitos    0     2 

Malpichahue  10     1 

Liceo Los Castaños    8     6 

Escuela Santa Yolanda    2     0 

Total  25   13 
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2. El Concejo Municipal por unanimidad aprobó la Primera Modificación 

Presupuestaria del Departamento de Salud Municipal 2022, según el siguiente 

detalle: 

 

Total, aplicación de recursos de $1.033.125.000.- (mil treinta y tres millones ciento 

veinticinco mil pesos). 
 

3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la suscripción el 

Convenio Ad Referéndum con el SERVIU Región de La Araucanía, para la 

ejecución de la Pavimentación del 31° llamado del Programa de Pavimentación 

Participativa, para las siguientes calles: 
 

 

 

 
 

4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Adjudicación de la Licitación 

Pública “Talleres de reforzamiento Educativo para fortalecer y complementar el 

proceso de enseñanza aprendizaje de estudiantes municipales de la comuna de 

Lautaro” ID 514848-8-LE22, al oferente Corporación de Asesoría y Capacitación 

Temuco Educa R.U.T 65.177.152-8, por un monto de $30.000.000.- (treinta 

millones de pesos). 
 

5. El Concejo Municipal por unanimidad se ratifica el acuerdo de Concejo N°18/2022 

adoptado en sesión extraordinaria N° 25 del 21.01.2022, respecto de la 

aprobación de la primera modificación presupuestaria municipal, 

modificándose exclusivamente del citado acuerdo, un cambio de cuenta y su 

correspondiente clasificador presupuestario en el que se registran los Ingresos 

de los recursos destinados al financiamiento de la Construcción del Liceo Jorge 

Teillier, según el siguiente detalle:  

CUENTA ANTERIOR NUEVA CUENTA A LA QUE SE 

IMPUTA EL INGRESO 

13.03.007.001 Mejoramiento de Infraestructura 

Escolar Pública. 

13.03.009 de otras entidades públicas. 

 

Se hace presente que el Concejo ha accedido a esta ratificación del acuerdo, con la 

precisión de la cuenta señalada, entendiendo que no existen cambios en los 

montos aprobados en el anterior acuerdo y que el cambio de cuenta se realiza en 

virtud de la observación realizada por Contraloría, a partir de este año 2022, al 

momento de rendirse lo recursos a través del sistema SICOGEM, por lo que se 

autoriza que las rendiciones desde le enero de este año, se hagan considerando la 

nueva cuenta señalada. 
 

6. El Concejo Municipal por unanimidad de los presentes, aprueba autorizar la salida 

del país de los concejales Erwin Hauri y Gastón Muñoz, para participar en el taller 

– capacitación “Intercambios en experiencias de fiscalización y proyectos de 

innovación municipal en municipios de Lima” a realizarse entre los días 21 y el 25 de 

enero en la ciudad de Lima – Perú. 

 

Total Ingresos que Aumentan  $1.033.125.000 

Total Gastos que Disminuyen $                     0 

Total $1.033.125.000 

Total Gastos que Aumentan $1.033.125.000 

Total Ingresos que Disminuyen $                     0 

Total $1.033.125.000 

Calle Tramo 

Las Quintas, Pillanlelbún M. Rodríguez y M. Novoa 

M. Jordán, Pillanlelbún Las Quintas y M. Novoa 

Temuco, Pillanlelbún Las Quintas y M. Novoa 

Temuco, Pillanlelbún Recabarren y Cautín  
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7. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueban los Costos de Operación y 

Mantención del Proyecto “Reposición Consultorio Lautaro y Adecuación a 

CESFAM, código BIP 20187802, según el siguiente detalle: 

Total anual Costos Operación $3.347.148.624.- 

Total anual Costos Mantención $184.708.300.- 

Total anual Costos Operación y Mantención  $3.531.856.924.- 

 

8. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba otorgar una Subvención Municipal, 

con cargo al Presupuesto Municipal año 2022, a la institución que seguidamente se 

detalla: 

 

9. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la suscripción de un convenio con 

Rotary Club de Pillanlelbún para ejecutar en conjunto el proyecto “Equipar al 

CECOSF de Pillanlelbún con un Desfibrilador Portátil”.  

El convenio contempla un aporte municipal para el financiamiento del citado proyecto, 

según el siguiente detalle: 

APORTE ROTARY $744.000 

APORTE MUNICIPAL $904.150 

COSTOS TOTAL DEL PROYECTO $1.648.150 

 

 

 

Raúl Schifferli Díaz 

   Alcalde de Lautaro 

 Presidente Concejo Municipal 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo                Mario Pérez Rebolledo 

    Concejal de Lautaro                  Concejal de Lautaro 

 

   

 

  Gastón Muñoz Riego                 Erwin Hauri Madariaga 

  Concejal de Lautaro                   Concejal de Lautaro 

 

 

 

Aurelio Llanos Espinoza                    Germán Ortiz Erices 

  Concejal de Lautaro                    Concejal de Lautaro 

 

 

 

 

Sergio Zúñiga Ibáñez 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel por 

cada uno de los miembros del Concejo Municipal, la que suscribieron luego de ser aprobada en sesión 

ordinaria N° 35 de fecha 22.04.2022. 

 

Nombre Institución   R.U.T. N°     Monto 

Feria Campesina y de Emprendimiento Pillanlelbún - Pumalal 65.179.709-8   $ 2.250.000.- 
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